
GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC
"Año de la Consolidación del Mar de Grau"

RESOLUCIÓNGERENCIALGENERALREGIONALN° 50 1 -2016-GR.APURI~AC/GG.

Abancay, 3 O NOV. 2016
VISTO:

La Solicitud sin registro SIGE, Informe W 0128-2016-GR.APURÍMAC/SGSFLPR-AP. y
documentos adjuntos.

CONSIDERANDO:

Que, don FORTUNATO RINCÓN TORBISCO, ex servidor contratado de la Oficina de
Saneamiento Físico Legal-de la Propiedad Rural del Gobierno Regional de Apurímac, con sede
en Andahuaylas, en uso de su derecho de petición solicita el pago de la compensación
Económica por vacaciones Truncas como consecuencia de"ténnino de contrato;

Que, mediantestnlorme W 129-20 16-GR.,f\.PURÍMAC/DR.ADMyF-9.RRHH-AC,la servidora-=_ Responsable del Área de Control de Personalsde la Oficina de RecursoaHumanos y Escalafón,
~«-C:.~J,qi"\acredita-que ~l recurrente prestó sus servicios en la Oficina de Sanearniénto-Fasico Legal de la

f~ ~ "9~Propied.adRural del Gobi~rno R~gi.o~a:ldeAp~rímac, con s~geen"~~4ah,:aylas, !...en1íl~~ondición
~ ere¡¡CH' §de servidor contratado bajo el Régimen Especial de Contrato Adrninietrativo de Serv.\pos (CAS),

r,_aela!! regulado por el Decreto Legi~1ativoN°}057, su Reglamentó Decreto Supremo N°~75-2008-
....•.5,.>,/ PCM, su lnodificatoria Decreto Supremo W 065-2011-PCM. y Ley N° 29489, durante él periodo

de Un (O l),año, Tres (03)rmeses y Diecisiete (17) días; ..asimismo indica que no hizo u~o físico
é~If2¡~.,;· del descansq: vacacional., <~ ,.?~ ~o :o, . . '.~f~ '!~¡Que, el Artículo 8° del Decreto Supremo N° 065-2011-PCM, establece que el trabajador

~o~~~.' bajo el Régimen EspeCial de Contrato A'd~~nistrativo de Servicios (b~S), después de 01
~.'lJ año de prestaCión de'servicios tiene .derechd a 15 días de descanso fisico. El LitFral f) de

la Ley N° 29849 que entró en vigencia el .07 de abril def á'ño·2 012, establece con
preCisión que a partir de la fecha, el trabajador mediante el CAS, al cumplirAH año de
servicios tiene derecho al descanso fisico de 30 días'naturales y sCcesa en el servicio sin
haber hecho uso fisico del beneficio vacacional, el ,,<:álculo de lá compensación por
vacaciones no gozadas y truncas, se hará sobre la base del 100% de la r.efnuneración que
perCibía al momento de la finalización. del contrato; ,'-'"

Que, con Informe W 389-2016-GRAPURÍMAC/DRADM-D.RRHH/REM, el Responsable del
Área de Remuneraciones, Beneficiosy;:,P<;;nsiones de la Oficina. de Recursos Humanos y
Escalafón remite-la correspondiente liquid'ació!.).prec~s~p.Poel monto total a pagar,

. r.; /. ,>'" ..•....._ ..-;;: "\ . ""~<11" ',"0. '~~~ :~. .,~

En uso de las atribuciones conferidas en el Artículo 26° de la Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales N° 27867, sus modificatorias Leyes W 27902, W 28013 y Resolución Ejecutiva
Regional W 048-20 16-GRAPURÍMAC/GR;

SE RESUELVE:

ARTÍCULOPRIMERO.- OTORGAR, Compensación Económica por vacaciones Truncas, a
favor del ex servidor contratado FORTUNATORINCÓNTORBISCO,quien prestó sus servicios
en la Oficina de Saneamiento Físico Legal de la Propiedad Rural del Gobierno Regional de
Apurímac, con sede en Andahuaylas, bajo el Régimen Especial de Contrato Administrativo de
Servicios (CAS), por el periodo de Un (01) año, Tres (03) meses y Diecisiete (17) días, dicho
beneficio se otorgará tomando como base de cálculo la Remuneración Mensual Total, monto
que asciende a Cinco Mil Seiscientos Veinte con 87/100 (S/5 620,87) Soles, desagregado
de la forma siguiente:

CATEGORÍA
REMUNERACIÓNMENSUAL

FUNCIONARIO
S/4333,00

Ley W 28489 vigente a partir del 07/04/12.
100% DE SU REMUN. MENSUAL S/4333,00
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VACACIONESTRUNCAS
Correspondiente al periodo 01-10-2013 al 31-12-2013
- Por 03 meses 1 083,25

VACACIONESTRUNCAS
Correspondiente al periodo 03-01-2 014 al 31-12-2 014
- Por 11 meses y 28 días

/' <. ,
4308,93

VACACIONESTRUNCAS
Correspondiente al Periodo 01-01-2 015 al 19-01-2015
- Por 19 días 228,69

RESUMEN: •
-jVacaciones Truncas
TOTAL A PAGAR

1 083,25 ~"4\908,93 + 228,69 = 5 620,87
" ~} S/5620,87

SO~!\.CINCO Mn:;~S'EISCIENTOSVEINTE CON 87/100 SOLES.
~ ~ J

" I
- Correlativo de Meta

,,;ifW'S '

: 0100
,,'''''<. ~'t..j

Gestión de la Sub G;erenciá'~de Saneamiento
Físico Legal de la .Propiedad RÚral.
Contrato Administrativo de Servicios (CAS).

~_ 1'.

Específica del Gasto : 2.3.2.8.1.1

ARTÍCULO SEGUNDO.-.. TRANSCRIBIR, la presente Resolución a las Instancias
correspondientes del Gobierno Regional de Apurimac, allegajo personal e interesado.
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MATVjGG.
RMAjD.RR.HH.
BWSDjAPR.
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